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T. »

Ac u e r d o . — Zaragoza............,..:..Y.®..í̂.ti.im.Q...... de...diciembre....
cientos cuarenta........ ........ ..................

Señores Estimando este Tribunal en virtud de denanoi.a
«

de Autoridad competente e informaciones fidedignás 
por su origen, que existen indicios de hallarse in
curso en responsabilidad politica, con arreglo a la'

..G-....Smt®d.reu.
Martin
Ferrando...

Ley de 9 cíe Febrero de 1939, D . - .
P.i.etarí.q̂ ,,„Ye.5.iJlQ.....ct.e....lias.o..ell,aSy....ac.tualment'e....̂ u,Í4o..a--F-r-sn©-is..

y eñ virtud de lo dispuesto en el inciso a) del articulo 26, 
en relación c.on el apartado III del artículo 35 de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí- 
-tioA,, contra el mencionado'presunto^ responsable politico, que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido-en el artículo 44 y 
concordantes del Capítulo III de la propia Ley., a cuyo fin se 
rerai.tirá copia de este acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Jue.z Instructor Provincial de........S.̂®..S.C.a........ .....
con oficio de r.emisión solicitando acuse de reci.bo; y dése parte 
 ̂detallado del inicio al Tribunal Naoio'nal de Responsabilidades 
^Políticas, conforme determina el expresado artículo 44 ..... ...

M/
Lo acordaron los señores expresados al margen.y firmá 

el Sr.^Presidente de que certifico:

DILIGENCIA.— En el mismo día quedó oumplido lo a-nteriormenta, ordenado*.
C e r t i f i c o :

GOBIERNO DE ARAGON
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RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial 
H U E S C A

Expediente núm. E7ü9

VIVA FRANCO 
ARRIBA ESPAÑA

limo . Sr . :
Tengo el honor de acusar

recibo a V. I. de la orden de
, y docuxuentos . proceder ....... ;.............

contra .*
como incurso en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 
de Febrero de 1939.
Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.
Dios guarde aV. I. muchos

anos .
Huesca, a 10 de Enero de^l.94l

sa-

2ARAGOZA .

^GOBIERNO 
ÍSZDE  ARAGON



R E S P O N S A B IL ID A D E S  P O L IT IC A S

Juzgado Insíruclor Provincial

H U E S C A

...........

Inoulpaaoa;
^ r ia n o  Subías Guiral, 
Sxpte* fí“ _____________

M« limo• Sr»

Una vea oonoluso, y con el 
correspondiente resuiien a que se 
re fie re  el apartado d) del art,29  
de la  Ley de 9 de 5'ebrero de 1939, 
tengo e l honor de rem itir a V,I# 
en oonsulta y a lo s  fines que pro
ceda, e l expediente de Responsabi
lidades F o litica s  instruido oontra 
e l inculpado anotado al margen. 

Dios guarde a V .I. muchos arios, 
Huesca a 31 de octubre de 1941

HL JüiíS IÍ'íSTkUOTOH FíiOViwGlAL
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D I L I G E N C I A .  -  En el día de la fecha se ha recibido la anterior comunicación con el expediente 
< a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente.
1 Zarag'oza.............. .OC.llO..................................... de ......Dícisnil)!!'.©.............  de mil
, novecientos cuarenta.............y  u n o . ................

P R O V I D E N C I A .  — Zaragoza. .o.cho. .de*......4í^ÍC.ÍBmbre......... de mil

novecientos cuarenta............. .y....UHO.*...............
La anterior comunicación, únase a ios autos de su razón, acúsese recibo del 

expediente, y pase éste ai Sr. Ponente para instrucción, por término de cinco días. 
Lo acordó y rubrica el Sr. Presidente, de^giie-<eríifIco.

R

di

D I L I G E N C I A .  — Con la misma fecha se entrega al Sr. Ponente^ ĵyírtificn:

GOBIERNO
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Exp. n.°2..JÛ9

SEÑORES

D.

Presidente

.PasQual-.^Grarciâ
SantandreUi..... .....

Vocales

D......J o s á - E ^ - l í a r ^ n .......

O-laveri-a, ...............
D....Arturo (rui-l-laa -d-e
-ürzâiz-...........................

S E N T E N C I A

En la Ciudad de Zaragoza, a ........................................... de . -t^i.Cl.erabro
................................. de mil novecientos cuarenta y uno.

Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores anotados al margen, bajo la Ponencia del 
Vocal Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra.-MAHlAHO

SUBIAS- -OTIMIj, mayor de ■ edad-, casado, labrador ',....
vedino-de--laacel-las- (Huesca) , so'’Tente................... .

RESULTANDO: Que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a las diligen
cias, aparece justificado q u e ...MARLAÍiü--3UBXÁ3--GÜIHÁ-L e s t a b a  -af-i-lriadG -

a l . . .p a r t id o . - H a d ic a l^ S o c ia l i s t a , .  - i n t  e r v in o -  en  T a a - l iu e lg a s  -d e ...
I -.936. y  u n a - v e z - i n i c i a d o  e l  g l o r i o s o  M o ^ m ie n to  - l ía c io n a l  -s-e 
o p u s o  a  .-é l , x o -rm 6 -la  l i s - t a  d 0- perso-na&  - que -haMan--d-e- -se r --f-u -
s i l a d a s  - e . in d u jo .- -a l  fu s i la m ie n to - - -4 e - - la s -m is m a s ,-  ■’ o-■■que--se......
r e a l i z ó ,  -h izG  g u a r d ia s  a]EmadG --y -huyd- -a l -extran -3er-o , -perma-n-e- 
o i6n -d -o-en  ig n o r a d o  paraá-erO i - P o s e e  -b ie n e s -p o r -v a lG r  -de--3'iOGG
p -e s e t a s -y  t i e n e - a - s u  c a r g o  -a--su-e s p o s a  y  - t r e s  -b-i-j-osí... tod o -s ....
ellos buidos. ............................ ............................................. :

RESULTANDO: Que en la tramitación del expediente se han observado las formalida
des prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1959 e ins
trucciones complementarias.

!GOBIERNO



CONSIDERANDO: Que los hechos que se estiman probados en el primer Resultando
de esta sentencia, se hallan clarameníe comprendidos en . ..Iq s ......  casoS....C.).6.).jJ.l.).Il)
del artículo 4°  de la Ley mencionada...- -4íQ.da.Y...aZ...que.. reyfiIaJl_._UIia..m ariÍ±leS-
t.a-adlie.sióiL...a....la..3u'b.Y.erai.QJi..m.arxis.ta.j...op.o.3lclr;.n...ac.tixa...al...
gloriaao...MoirimiantQ..JaGÍo:.;alv....;;ln..4Ua,s.e,an...de-a.p^eclar....GÍr-. 
constancias -niodificativ.as..jie-la...raap.Qnsabili.dad,.......................  .,
.....................................................................^ .................................................. I

..................................... — ........................... * i
y merecen la caliricación d e ...........g r a v e a ......................... ......................................................
por lo que procede imponer al inculpado la . ..Ssancion ..es. de.... r.fiat.ri.c.ti.vaa...de.. .
la ..a c t .iv id a d ^ .... ;iim ita tiv a s ....d e ....la .-.lid e r ta d . .de-.-.raaidfíncia..y......

econ óm icas................................................................ ............................  .........................
comprendida s  en ...l.cs - grupo .. s - y X I I  del artículo 8.” de la repetida Ley
en la cuaniía que se expresará en ei fallo, habida cuenta de su posición social, económica 
y cargas familiares.

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al expedientado -liÁRIAÍ'i-Q.....
a m m  M IH A L ... de . . i M c e l l a s , ................^ ........................................... ...................... .

a Id... s&ancion -es- de.....doce anos- d e  -in h a b -ilita c i-6 n -a b s p X u ta ,--ig u a l
ti-em p-a...de-..destierro- a  150  b iilóm etr-os .d el-p oe .b lQ .-d e--.so_.v .ecin - .
d a d ..y ...p a go ..4e ..la ..c .an ti.d ad ..d e ..m ...Q U m M IJ lS ...P .'d B lT lS ....................
<3 ue se hará--V efectiva...  en la forma dispuesta en la Ley de 9 de Febrero de 1959, en
relación cóñ el Código Penal común, adoptando-para ello las medidas pertinentes -SÍ-!«—- ^

gu ien d - 0  l a s  -nornjas - d e l  Capí t u l o - X  -de l a .  .T ey . .........................................

Así por esta nuestra sentencia, volada por. 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

'unanimidad .̂

7^/

DIIIGSIGIA-- En Xa propia fecha se rea pu.pub]ip^pión en
el B.O. d'e ' 'h p rov in ci^ 'ce 'rtific  o*

/

^ G O B I E ^ O
;s!:de arag(









¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  

Z A R A G O Z A

P R E S I D E N C I A

Exp.ediente núm. 2709

Por estimarse es de lo competencia de este Tribunal, 

remito a V. S. testimonio literal de información relativa

a D...................................... .................pro.r
piet.ar.io..,. .T̂ ..ecxJio -ia.-Iiasc.allfi.s,-..a c -
t.ua.lment.©.....liuliD....a.-Eraiicia.................

con copia del acuerdo dictado por este Tribunal, para 

que \ preceda a instruir con toda \ccfimdad el expe

diente prevenido en el articulo 44 y sus concordantes 

del Capitulo III de la Zey de 9 de Febrero de 1939.

De la presente y documentación que se acompaña, 

me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

Xaragosta...21rfe-.......diC..i.enití.X.0....de 1 9 4 -0 .-̂

Sr. Juez Instructor Provincial Je ¿Lu-esoa-
^̂ GOBIERNO 
v^S^DE ARAGON
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ACUERDO.-^Zaragoza.....
cientos cuarenta......

■d®....clicienibre..............

Señores
Jil..Uaitandrea.

>*s:rti-n

Estimando este Tribunal en virtud de denancia 
de A.utoridad competente e informaciones fidedignas 
por su origen', que existen indicios' de hallarse inr 
curso en responsabilidad política, con arreglo a la

*.aJ

Ley de 9 de Febrero de 1939, D . —

y en virtud de lo dispuesto en- el inciso a) del artículo 26, 
en relación con el apartado III del artículo 35 de dicho texto 
le-gal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contra el mencionado presunto responsable político, que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido en el artículo 44 y 
concordantes del Capítulo III de' la propia Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Instructor Provincial de.........— .... ........iu8soa .
con oficio de remisión solicitando acuse de recibo; y dése parte 
detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, confarme determina el expresado artículo 44 .......

Lo acordaron los señores expresados al margen y firma 
M/ el Sr. Presidente de que- certifico:

Jriatobul Buñuel.- Kulrri'Jíjdos,
Pascuül 0  ̂Santandreu.-

*3 copia 
1 ^;ecreti



PROVIDENCIA

s
t! Juez

5r.

1 "^En Huesca a Ô A-fc4- 

de mil novecientos

de

1

i ua u .

Por recibido la orden de proceder del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas, únase con 

antelación conjuntamente con los documentos que 

acompaña y acúsese recibo a la Superioridad.

Citese ai inculpado / W c »  
bajo los apercibimientos legales para el próximo 

día ...de ... .a las horas,

interesándose informes urgentes del Alcalde, Jefe 

local de FET y de las JONS, Gura Párroco y Coman

dante del Puesto de la Guardia Civil, del pueblo 

de su vecindad, sobre los extremos a que se refie

re la norma segunda del artículo 48 de la ley de 9 

de Febrero de 1939.

Lo proveyó y firma S. S. do

D i l i g e n c i a E n  el mismo día se acusa recibo al 

Tribunal Regional de Responsabilidades Politicas, 

se cursan oficios al Alcalde, Jefe local de FET y 

de las JONS, Gura Párroco y Comandante del Puesto 

de la Guardia Civil interesando informes del in

culpado y se cita a éste bajo ios apercibimientos 

legales. Doy fe

^̂ GOBIERNO 
i^ D E  ARAGON
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D&JX1« cik.^llu.le£it% b I* biaenba* ^br V.S* circular
I'tcix*. X6 de l«b c«rileat»b  ̂ a« «.cutru» c*n I» ;;,&11citkuo en •! Ar- 
ticulb ifd db Bftu^*nbbblllafeideb pblltlCi.»« tenî «. ei ¿i*nor da rac.ltlr 
& tbt U2 ^ac-« Xnbtiuctax jt^revlucial lur*r£>.e6 ¿.eri:.LUbIas  ̂ ^^alittce- 
sacl.iae dal ax^^aGiaflUda &UETAb GUfPAT.*

ANTFS DFT- MOVTMTFNTO

Fartaaecii al  ̂krtlua da Is^uiard«^? ; :̂aiten'tenaa
su política x^^ta el Id da Jullj del ^u. 
yatá axi lííLü Ciltli^b ulacclenab a la.á
pertexxecli k la C*N-'{'-« ^aratealaiid« ou úxi i*aata el lo da ju 
ila  del pO.
1̂ 0 re, ra»3tiit4 ^iln^ún arjjunitjtja pública a prlvuxio.

^arta activa en lat  ̂ ixuol^ao acurxláaa oa ec»td x̂ ueb a ael
Aña

HKSPUKS npL i?ovx;.ATprrío
pué Luxa da les lal.cladares al caCLTecciomu'' j.íl ll<i.t¿£ Ce lae nelb ^
Has ûe tíika t.^'de’'‘lae'xen lu^lladas. 
put uiia Ce'las lauuctarao para ca-u-ater li s híCíjcs ¿̂0« se expres-.n en 
el núaera «Jiterlar.
ge •¡..os:*. . c-lvaa.ente al Mevliai îit« W .c .onai íiüC5¿rndü ¿¿uardi:.  ̂ ar¡-a- 
uas.
ge encuentra en la ac.;uaildrf<l tM ígnttfaüe paxaáarí-- 
L̂'ii ûe Se iiacen cex ŝtar.
Caxácucta .̂eraoual stula.-
Fortenece a la clasa ba^a de la IjCalldad.
El v.Uer |¿ieval de aUb asciende a cuj.tr-;? .-11 siUl*d e-lua peoe
Uas# l■ll■ll■iwll..
Tiene a su car^e espesa y tres ni¿a3 de doce* nueve y tres año:., las 

ûa se eixcuantr¿m en i^aorade ^aradero«
Je encuentra ^  inorado pariídere.

iin'vir^íkí'de eXimeota. e-to-i» c-on 1¿¿ ¿Jilv.rt¡.es y
dates aa^uirldes de Xas  ̂ersenas ^elventas de la localidad, aca./e i*in 
1» p«ii&e ceaaclibieate de la gû .-eriíír auteriaau ai V.3-. p^ia l^t. 
ele c te s ê  er t s.

î Uaî de a V*$. afix̂ c*.

i <':. í
’’̂ ^ C E U V . ’

• ^ueii íiistructer de iíespen»»abillduxlao politic.-t? de la j, r̂sviiicLa Qt- heJFSCA

¡GOBIERNO;de
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Li?

. . . .  DttJKio- Â .1« »zdeiULa« p»r V.S* circular
têctxÀ X6 dc 1»& curxle.''it»&  ̂ ad ».cuora« c$r« i*  bcllcltaut ca t l  Ar
ticulo 4tí d« Rsppiiatabillaadob v»iítica&* t9r%* «1 /*ftn*r da ramitir 
a uzgaG* Xn&lruct’ir ;.r-»/l.aclal lia*«n'u«>A ÿ  p o lltlc « -
sacirl®Li dt.1 #x*.aclieaofcd* MAm'AMO SXJBTas &UTH/X'

/'.ÎjTES Día. >:OTi«ïENVO
Partaaecîi i l   ̂üa'tids dé lit^u'i^rdaô HH-aioal-S'-iClji-ll^íta* r.rat^^nienâa 
¿U palxtlcj... .t.«.£>ta c l Iw a« Dulic  ̂ dtvX j ( j ,
Vet¿ %u las vLÍ.t''^¿ elGCCiwiidS a las Í7. t̂i5.ardc.s.
pcrtc-rificlé a, J a C.iï.T** iûaatéurend» au riliaoiaa iia^oa oi Id de Ju
lia  aol j6 ,
M» r«,>r«ói:ntó niuj^ùu ori^ajiiüti# pública « ¿jrivú.ci«.
T»í*i¿ parte activa an uuel^rs acui-rlda;» •.n este puebla en del
aña 1.930-

DESî UKii nRT< Ví'VTMÍMro 
pué une du idd l:ácrau*'>r¿-á al ca&id'eccianca' la lle ta  las sets 
nas jíiás tarde- luar^n lusiladas,
pué una ae- les inuuctarvu «̂ â uater las se expresan en
fcl núr.ar» ¿j:*tiïri.i»r.
Ga Ct/osw ;.cci.v;:^tínté ai Mavi;iile;it»a N^ci.anal hac.i f-r*do ¡¿uardi: s ariaa- 
clas.
se ft.ijuantra on la  ac'^ualidad en ignarada pai-ador«*
L^s nacc*¿ ca^istar«
drnducta ¿̂ aX'sa/M;.! 2üala*
pértcnacíi a 1* clasd baja dts la Irf'CHltdad,
pl Valar gia'vai aa sus asciende a cuatro siil .¿uiidentas psse,
tas.
Tiena a su c;-«rg*jí esposa y tres de úwoe* nueve y tres aiiao, las
>̂ ue ¿3 e:iQU'jiitri«ii en rgn^rau«  ̂ jjñi'<bvlare.
Se encuíintrí. en le/^uracia paradera,

m virtud de tnda la expuesta* eû tus las Ani^rmas y 
datas ad^^alrldei; de las .̂-arsaníto siil-i^antos de la l«caiidad* acuya Tin 
la  panga on eanaciaiiantó da la  SUperiar autoridad de V*S- paxa las 
•ftíctas a¿;ezti^as.

gUardtt a V. B* iu.ucnas anas.

^^í<ñr ¿ai' / i y ^

f^: . I-

■5 Instructor da paspansabilidades p a lltic ..s  da la ^.rwvincia de HUESCA

GOBIERNO



Daiid# cuLplliiiisntf» & 1* •rd^ni.d# p*r V*S* circular
facíia 16 d« l» s  c*rri«nt»s y da acuard# can 1* salicitada «n Ar
ticu la 46 da Raapansabilidadas pa llticas» tanga el hanar da remitir 
a asa uzgada Instructar pravincial Infarmee perstnalee y p a lít ica - 
sacialae dal axpadiantada

ANTES DEL MOVIMIENTO
Partanecié al partida da izquiardas Radical-Sacialista» mantanianda 
su p a lít ica  hasta al 16 da Julia dal 36*
Vaté an las últimas elaccianas a las izquiardas. . ^
partenaciá a la  C.N.T.» mantanianda su m ia c ia n  hasta el 16 da Ju
l ia  del 36 .Na raprasenté ningún arganisci» puw ica a privada.
Tamó parte acciva en las huelgas, ocurridas en este puebJ e en May«̂  del 
afia 1 . 936*

DESPUES DEL MOVIMIENTÔ
pué una de las iniciadaras al canfeccionar la  l is ta  de las seis persane 
ñas que más tarda fueren fusiladas,
pué una de las inductaras para cameter las hechas que se expresan en
al. númara antariar. , . .Sa apuse accivamante al Mavimienta N^cianal hacienda guardias arma
das.
Sa ancuentra en la  accualidad en ignarada paradera.
Las qua sa hacen canstar.
Qanducta parsvnal mala,
Partanace a la  clase ba¿a de la  lacalidad.
El valar ¿Leval d* sus hiaiies asciende a cuatro 1.3.1 ijuiid ent<is i-esep 
Vas. *Tiene a su carga espesa y tres hi¿as de doce, nueve y tres añcsi las 
que so encuentran en Ignorado ¿araderv.
Sa encuentra endgnor¿ido paradero.

En virtud de tada la expuesta*, estas san las infomias y 
datas adquiridas de las persanas salvantes de la  lacailidad* acuya fin  
1» panga en canacimianta da la  superiar autaridad de V.S. para las 
afectas apartunas.

Dias guarde a V-S- lauchos añas.
Angaée ¿4 de Enara de 1*9A1

El Gamandante da ^est^

Sr, Juez Instructor de Responsabilidades p e lit ica s  de la  provincia de HUESCA

IGOBIERNO 
^DE AR^Or





9 ^
Auto.-E n  Huesca a d e  d *  A l l  XKdYMimtO« «U ere fit«  y  ÚAO
R esaltando. -  Q«y ¿íe /as dilié^icias prí^icadas existen indicios racionales para suponer

que r jM yp ^  reajjulUB&bX«  ̂11 id e o
Considerando. -  Que los hechos relativos pudieran estimarse por ahora y sin perjuicio 

como incursos en el apartado del art. 4,° de la ley de Responsabilidades
Políticas de 9 de Febrero de Í939, imputables al inculpado.

C o n sid e ra n d o -— Que a tenor de lo preceptuado en el art. 45 de la indicada Ley, tan 
pronto como aparezcan a/gún indicio racional de responsabilidad para el in 
culpado, mandará el Sr. Juez al Boletín Oficial del Estado y la Provincia un 
anuncio de incoación de expediente.

Remítase a los Boletines Oficiales del Estado y de la Provincia el anuncio 
que se refiere el art. 45 antes mencionado con los datos consignados en el 
artículo 46, y verificada que sea la publicación, extiéndase por el Secretario la 
diliéencia a que alude el párrafo 2,® del artículo 48 de la referida Ley.

Así lo manda y firma el Sr. Juez, D. Norberto Asín Ir ia i^  de lo que yo: 
el SecretaricyjJ doy fe.

D iligencia . ~ idamente se remite a los Boletines Oficiales del Estado y la Provincia, 
(O que yo, el Secretario, doy fe.

GOBIERNO
£y¡üi



•
m y D I L I G E N C I A En Huesca a, ...tres ........... :..dB. .julio

de rail, novecientos cuaren ta . y .. UUO .
£e extiende la presente en cumplimiento de lo 

ordenado por el Sr..Juez para hacer constar que 
el anuncio de incoación del expediente de Respon
sabilidades Políticas a que se contraen las pre
sentes diligencias, se insertó en el núm. 183 ..._ 
del '‘Boletín Oficial del Estado" correspondien
te al día. Á ._de aretes y en el núme
ro 143 ..'del "Boletín Oficial" de la provincia,
perteneciente al día,....̂ .®.de Junio , del
año en curso.

Doy fe.

»GOBIERNO »DE ARAGON
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Designar^ Vd, tres vecinos^- Q,ue si IAsk estima opor
tuno pueden ser Xos mismos'que presten deloaraoicín en 
la  presente carta-orden.- quienes tasaráín los  bienes’ 
PSñTS^EGISNTSS al inculpado, basándose, -en e l valor 
que hoy tendrían en venta los mismos, expresando ai 
son RUSTIGüS, ÜHBjU\Oa, o riqueza PECUARIA, y indican
do al fin a l e l valor global de cada clase , en pese
tas .

Sa.JüE2 ivüNIOIPAIi DE

GOBIERNO 
^  DE. ARAGON
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OIROS DAIXSS S£ nmr^ A S

fío-ibres de los  líÎ ÍOS VIVáüí COK i.03 'PADHaS O t U Z  
£0 ¿UTOaiÜAD í l ) ,  eddd í^ }, proffísida, oasa donde tra
bajan íii). Oías ^ue trabajan al ano (4 i ,  y jornal o 
sao Ido í}ue ganan id)«
{ ! ) • -  ho se menoiünará los iUjoe que viran inaepenélon 

teuence de los padrea«
(B )«- Si lo s  d ljus Sun monures da CA£EtEKCi& A&úS,no ce

contestara lo  relerente a profesidn , casa y jo r 
nal« ya qu# a esa eaad Jor la  legislacio 'n  vigen
te iiíS asta prohibido trabajar.

(3 )  , -  Se dirií s i  trabaja en su oí̂ cia o eu casa ajena-o
por al üontrario, s i asta alguno en paro fcrzca*',

(4 )  , -  Si va ajornal se diríí s i oste es f i j o  0 ‘ eventua'-,.
y en este i/ltiiuo caao, los  alas aproxixíi&danénte 
■quo trabaja al aíiO* Si trabaja en su oésa se ex
presará igualiuenta s i  tiene ocaonoián para tocto 
e l ano o aolaniente ñara c ie rto  tiempo, expresan- 
ao esta «n días«

(5 )  « -  3 i trabaja en su oasa se expresará e l jornal o bk
sugI uü gunaria ai lo  n iciera  por cuenta ae
OU'O.

3 i « 1 encartado asta £uXX)íj y lo  hizo en unián de alguno 
ie  sus fa jiiliieree, se expresará; nombro, edad aproxiüia-
da de los  liiisíiiotí y lugar que ec supone ss encuentran- 
■en la  actualidad.

•

£ i la  ^«ídB gaina algán ''^^ 14  ̂  ̂ jo rn a l, se dirá OUAí ẐO 
Cr/MA Y ÖIAÜ 5¿ÜJi

/

' \

rb-j 'ti'fc-'i-- '■ ■ !i ' ■ ^  ■ ’-j|( ^

'i'VÍ" i‘i '»•
■ ---'

< 7>'

*.^COBIERNO 
^ D E  ABACON
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t ̂-PV̂ 'rjT'TOTA« -  ̂ Fn Laócelias a catorce de Octubre de mil novecientos cuar^'otal 
y uno.- GT̂ 'Û li.2e cuanto se craana an l-i antorico? carta-orden, d i
manante del Juz^odo Inotructcr provincial de pesponsabililadeo po
l i  ticae de Huesca y verllicadc remítase a soi ^.'rocedencia. ¿-or el 
conducto recibido.

LO ordena, monda y lirom p.Gret^criv C^ll Rubiella, juez 
n icipa l de este pueblo de ^ue doy té.

El juea Municipal P.
E^p-Se^ctj:
//'

la-.-

OFCIjARAĈ ONi5/''jí^ngel Gallnic V ile lla s ,-  Kn ascel Us a día de la  providencia yae antecede, 
ante S*S. asistido de mi el in franscrito Secretario ju d ic ia l, 
comaprece el ^ue después de prBstax juramento en forma legal, e 
instruáido de las penas al de lito  de fa lso  testimonio, d ijo  l la 
marse como 4Ueda anotado al margen, mayor de edad. Casado, de pro
fesión  carretero, natural y vecino de este pueblo y ^ue no na es
tado procesado

En cuanto a las generales de la  Ley, mard-fiesta q;ué no le  
compüenden.

Examinado convenientemente declara
Que respecco al .¿ue fue vecino de esta localidad MAHfANO SU

BIAS GUrPAL’ antes del a lorioso Alzamiento Nacional estuvo a f i l ia 
do a la  C-N-T.í ignor..nido si ostentó cao?gó alguno, pero se hace 
constar dicJio Sindicato estaba instalado en su dom icilio par
ticu lar.

Se sabe que en las ultimas elecciones votó a las izquierdas. 
También fué uno de los  destacados en las huelgas ocurridas 

en imiyo de l , 9j 6 .
Al in ic ia rse  elMovimiento confeccionó en unión de otros y 

en su propio dom icilio, la  l i s t a  de las s - is  personas de este pue
blo que más tai'de fueron fusiladas, sienao urio de los  prliicipáles 
inductores a la  comisión de cuantos hechos d e lictivos  ocurrieron 
en la localidad.

También se hace constaec que'presto servicio  de guardias
armadas.

Y que no tiene nada más que manifestar.
Leída que le  fué se aflirma y r a t if ic a  en esta su declara

ción y firma con el Señor Juez de que doy fé . /  /> /  ' 9

3».-
4*.-

b**.-

0 T B A <ie __ ^
O. PEDHO SUBIAS CALVO* • En i.ascellas a araToe la  provindencia ûe xntecede, ante

S.S- as:i¡tido de mí el in franscrito Secretarlo ju d ic ia l, comaprece 
el que después ue prestar jux'ameiito en fv̂ rma i e ^ l  e inotruido de lai 
penas al de lito  de fa lso  testimonio, d ijo  llamarse como queda anota
do al margen, mayor de edad, casado, de profesión agricoltor-propiet 
tario, natural y vecino de este .^ueblo y que no na eetado procesado 

En cuanto a las generales de la  L ey màffìifiesba que no le  
comprenden.

Examinado cunveiá-entemente declara.
Que respecco al que fué vecino de esta localiaad MABIANO 

SUBIAS GÜIBAL» ¡^ntes del Glorioso Alzamiento Nacional estuvo a f i l ia 
do a la C.N..T.A..lgaorando.sL ostentó^cargo alguno, pero se nace constar que aicno úinQicatb estaba instalado dom icilio particular

IGOBIERNO ;DE ARAGON
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5*-.-

< > \ à
Se sabe que en las últimas elecciones votó a las izquierdas. 
bién fué uno de los destacados an las huelgas ocurridas en el 
de mayo de I 9936,

Al in iciarae el Glorioso Movimiaito se sabe que intervino cií la 
composición en uiiión de otx‘»jSf de 1 .̂  l is ta  de las seis personas 
de este pueblo que más tarde fueron fusiladas, áendo uno de los  ' 
mayores inductores de la  comisión de lo s  necnos ocurridos en la^lo
calidad .

También se hace constar que prestó guardias armadas 
y que no tiene nada mas que manifestar.

Leída que -l8 fué esta su declaración, se a f rma y ra t if ica  y . 
firma con el Señor vUez de que doy fé* ,^

la-.-

0 T EA íie
D* JOSE AFNAL BESOOS*- En .. ascellas a día de 1,. providencia, que antecede, aiitb 

S.S. a sls itld o  de mí en in franscrlto Secretario ju d ic ia l, compare
ce el qae después de prestar juramento en forma legal, e instruido 
de las penas al d e lito  de fa lso  testimonio d ijo  llauaarse como que
da anotado al margen, mayor de edad, Casado, de profesión labrador 
propietario, natural de Loscertales (Huesca) y vecino de este pue-. 
b lo , y que no na estado'procesado.  ̂ .

En cuñnto a las generales-de la  Ley, máhifiesta qub no le  compren
den.

T?xaminado 00nvonientórnente declara.
Que respecto a3, que fué vecino de esta localidad MART̂ NO SUBTaS 

GÜTBALí antes del Glorioso Alzamiento Nacional, estuvo á fillad o  a 
la  C.N.T., ignorando si ostentó cargo alguno, pero se hace constar 
que dicho Sindicato estuvo instalado'en su dom icilio particular 

se sabe que en las últimas elecciones votó a las izquierdas, i 
ó**" Fué uno de los  más aew.t^cado.a en las nuelgas ocurridas en

el mee de mayo de l , 9ó6 .
4*-.- Al in icia rse  el Glorioso Movimiento se sabe que intervino, •

en unión de otros, de la  l is ta  de las seis personas de estep ueblo 
que más tarde fueron fusiladas» áendo uno de los  mayores inducto
res de la  comisión de los  hechos ocun'^idos en la  localidad.

5*-- También se hace const.-.r.-. que prestó guardias armadas.
Y que no tiene nada mas qie manifestar.
Leída que ie fué esta su declaración, se afí. rma, Ürma, y .* 

r a t if ic a  con el deñor juez de que doy fó . j . / ,  '•>

GOBIERNO
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t)ir»KN0TA

¿jísación de lo s  .
sienes pertenecien-
ía4 t^  QTTOTiq*'̂ ^̂  pueblo de Lascelias, a dia de la  fecaa.de laÍARTAK) SUBIAS requeridos por el Seftor juez iaunicipai. D. Gregorio

Coll Rubí ella» comparecen los  vecinos de esta local'.dad U. Angel 
GalindOí D. Pedro subiás y D. José Arnal» mayores de edad y vecinos d 
de este pueblo, con el l ln  de 4x0 manifiesten Ic^ bienes de la  per-
tenenci.'^del inculpado MÍ̂ BTANO SUBTAS GUIPA!..

•• Los comparecientes, después de detenido examen, manifieadan
üue referido inculpado, posee en este término municlpa-^ las fincas 

■ ̂   ̂ rústicas y urbanas que a continuación se detallan, cada una con
^Una viña con almendros "wa la  partida de "ls.s planas" valorada

en doscientas pesetas (¿00 p ts .)
Un yerniü en "j-as P anas" valorado en cincuenta pesetas (bO pts) 

viña y almendros en la  partida del "Vedado" valarada en 
quini^taa pesetas (bOO p ts .)

Un yermo en la  partida "Barranco V itales" valorado en cin
cuenta pesetas ( jü p t s . )

un huerto en la  partida "Las huertas" valorado en doscieafas pe
setas ( 2 0 0  P J l S . )  ^ - , 4. t IUna casa en la  ca lle  Alta valorada en ds mil pesetas (¿OOOpts 

helada que le s  fué se afirman y ra tifica n  en esta su mani
festación  y firman con el Señor Juez, de que doy fé  ^

la.-
2«r
3a

■'A.a
'3a

6a

cr

o

mo * Se extiende en Lascellas para hacer constar que'eh ehcartado
MAPTSNO SUBIAS OUrRAL esta huido en unión de su esposa Es-
c r i o ,  a. í  o « ,o  .00. a. t
r S o S a f a S  d S  Ó Í .Í .a o  « 1.0. 0» . .  ii»or .n a o  » . i a , n -
ola f i j a . -  Doy fé

^ i;

A

:gobierno;DE ARAGON
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¿IXi 10:2.01 A.“ ¿n Huesoü a veinte de Octubre de aál novecientos 
cuarenta .y-Uño, ,  ̂ '
%¿uedan unidas al expediente dé. su razón las pre
cedentes diligencias . dídidamente cu-nrlimentacias,
doy, té /  ' ■ ,

*4’ •

ĜOBIERNO
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Bn ® treinta de ^otubre de mil noveaientos cuarenta y nno

R esuliando; Que el presente expediente se instruye por orden del Tribunal Regional

de esta jurisdicción, fecha j ĵp......de... .̂.,4'4rCfr‘a ................de mil novecientos

.., que obra al folio..../£-,........ de las actuaciones.

^Resuifando: Que practickÚas las diligencias de petición de informes sobre los bienes

pertenecientes al expedientado, y  remitidos oportunamente por el Alcalde, 

Jefe Local de FBT. y  de las JONS., Cura Párroco y  Comandante del Pues

to de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, recibida la declaración 

jurada del expedientado y  publicados los anuncios pertinentes en los Bo

letines Oficiales del Bstado y  de la Provincia.
s

C onsiderando: Que habiéndose practicado todas las diligencias que se estimaron con

ducentes para la comprobación de los bienes pertenecientes al expedien

tado, sin que se halle indicada ninguna otra que ofrezca mejor resultado, 

es pertinente elevar lo actuado al Tribunal Regional, dé acuerdo con lo 

que determina el articulo 52, párrafo 2.°, en relación con el articulo 29 e), 

para que resuelva lo procedente conforme al articulo 55.

S e declara concluso el presente expediente, que se remitirá con el resumen de prue

bas y  atento oficio al Tribunal Superior.

Lo mandó el S r f i r m a  conmigo el
Íüorberto Aain ir ia rte

" Secretario; doy fe.

i

¡GOBIERNO ;DE ARAGON



limo. Sr.:
Don NORBERTO ASIN YRIARTE, Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de
HUESCA, instructor del presente procedimiento seguido contra IdAElAKO

vecino de.... ItASGKLItAS......................... en cumplimiento de lo ordena
do en la Ley de 9 de Febrero de 1939, tiene el honor de exponer: 

r Se inició este expediente por orden de proceder de ese Tribunal (Fol....  ̂ )
3QL1C1TADOS LOS INFORMES OPORTUNOS DAN POR RESULTADO: (Fols. 5 ,6 .7 ,6 »  )

Portazieoló a l p a rtid o  ra d ica l s o o la l is t a  mantanleiido su f l l l a o l é n  has
ta  J u lio  d e l 36 voto  a la s  Izqulardaa an la s  últim as a leoolozias; tomo 
parte an la s  huelgas ocurridas an Ua '̂o d a l 36; oon faoolono l i s t a s  do 

, personas aa orden que mas tarda fueron fu s ila d a s  y fue uno da lo s  induo- 
to re s  para que estas fueran fu s ila d a s , p re s tó  guardias armado»

, BliáNiíiSs p or  un v a lor  aproximado de 4»6009 Pesetas*
PüUILIAI^s esposa y tra s  h ijo s »

Incoación del expediente en la Prensa oficial (Fols. 10 
EL INCULPADO EN SU DECLARACION MANIFIESTA; (Fot

..) y hechas prevenciones (Fol. 
..... )

), y

(3iS iSKCUiSETRA HUIDO)

LA PRUEBA APORTADA POR EL INCULPADO DA POR RESULTADO; (Fols.

(kikgota)

PRACTICADA DE OFICIO PRUEBA TESTIFICAL RESULTA: (Fois. ÿ 14

Concuerda en todos sus puntos con loa informes que tienan emitidos 
las autoridades»

De la tasación pericial ordenada resulta que posee hienas por valor 
de 950 Pesetas»

ffamiliarea esposa y dos h ijos los ouales se encuentran en i¿^norado paradero»

El Instructor que suscribe considera a IÍARIAHO SUBIAS GUIEaL» inourso en l0 8  
apartados o) e) ] )  1) nj del articulo 4* de la citada Ley sin la con* 
ourrencia de oirour.stanoiaa modificativas de laresponsahilidad»

No obstante, ese Tribunal con su superior criterio resolverá.
HUESCA

Diligencia.—Seguidamente se remite a la Superioridad^ 
folios útiles y debidamente nurfverados

Octubre de l94l

consta de  ̂® 
fe.

IGOBIERNO 
¡DE ARAGON



A U T O -  del Jaez  Loii /  Juzgada Üspeoial de E jecu torias, lundrid ? 
í¿AUUéL GARAYO SAIÍGHS2 /  veinte de diciembre d e miil novecientos 

sesents y dos

HESULTAiílX) : que le s  presentes actuaciones í'ueron in ic ia 
das para hacer e fectiva  la  sanción economica impuesta por res
ponsabilidades p o lít ic a s  a íü&HIATTO ?ìUBIAS GUIHAL 
apareciendo de las d ilig en cia s  ya practicadas quc el referido 
incuij-pado no posee bienes en cuatía superior a 25.000 prsetas.

GOUSXDEKAIiUO : que por todo e llo  y de aciierdo con lo  es
tab lecido en el a rticu lo  82 de la Ley de 19 de febrero de 1942 
debe decretarse el sobreseimiento de este expediente.

S.S. POR ALTE líl EL SEGRETARIO LIJO: 3E SECRETA EL SOERS'I 
SEiniERTO del presente expediente in iciad o  para hacer e fectiv : 
la sancidn economica impuesta a SUBÍAS GUIHAL

E /

Y pongase este auto en conocimiento de la Comisión Liqui
dadora de Responsabilidades p o lin ice s .

Y n otifiqu ese la presente resolución  al S íinisterio ?isc^ 
y archívense las presentes actuaciones.

Lo mandó y fj.rma S.S.\ doy fe

o

ylLIGBUCIA -  Seguidamente se cumple lo  ma-.dado, doy fé

V

S r.p isca l
dia sigueinto 

i-:i'___rosülucárón

p.
✓

íi. “nn  !

' /  I • 'V  y ,
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